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La Junta General de Accionistas de la compañía RAGASTI S.A. reunida el 31 de 
Agosto de 1999 , resolvió nombrarle a Usted su GERENTE GENERAL por el 
periodo de cinco años, según lo establecido en los Estatutos. 

Durante este periodo Usted ejercerá la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la Compañía. 

Los estatutos sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Público del Cantón Yaguachi,, Abogado Segundo Iyole Zurita 
Zambrano, el 26 de Noviembre de 1997, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 14 de Abril de 1998. 

Para efecto de la inscripción del presente nombramiento, la Compañía RAGASTI 

S, A. Se halla inscrita bajo el numero 0835 del Registro Mercantil, Tomo 129, 

Muy Atentamente, 

ERIKA ALOMIA V. 
Erika Natalia Alomía Vinueza 

CL 171585067-1 
SECRETARIA AD-HOC 

Conforme a lo que antecede, acepto desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA RAGASTI y prometo cumplir con los Estatutos 
vigentes, 

Quita, 31 de Agosto de 1999 

     Mómia- Matheu
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